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  El Pleno aprueba las comisiones y las retribuciones a los
corporativos
    Reunida en sesión extraordinaria, la Corporación aprobó ayer los primeros acuerdos del
mandato     Sábado, 13 de Julio de 2019 - Actualizado a las 06:03h    ¡comenta!       
    -        
    -        
    -    
    -    

        IRUN- El Pleno de Irun, reunido ayer en sesión extraordinaria, aprobó los primeros
acuerdos del mandato. Entre otras cosas, se constituyeron los grupos políticos municipales, las
nuevas comisiones informativas, se estableció la periodicidad de las sesiones ordinarias del
Pleno, que volverán a tener lugar los últimos viernes de cada mes a las 9.30 horas, se
definieron el número de cargos eventuales, sus características y sus retribuciones y se
asignaron, asimismo, las retribuciones económicas a los corporativos.   Así, aunque
la de ayer fue una sesión más bien de puesta en marcha de la institución que de gestión pura,
no faltó polémica durante el transcurso de la misma. En ese sentido, a las propuestas de
determinación del número, características y retribuciones del personal eventual para el
mandato del Gobierno, el grupo municipal de EAJ-PNV presentó una enmienda que no
prosperó y que el portavoz jeltzale, Xabier Iridoy, había justificado al afirmar que el dictamen
inicial no respetaba la proporcionalidad del Ayuntamiento y de forma especial con su grupo.
Algo similar sucedió a la hora de acordar las retribuciones a los corporativos, con una
enmienda de los jeltzales que tampoco obtuvo la mayoría de votos frente a otra enmienda
pactada entre los socialistas y EH Bildu.
 
Tras el Pleno, Iridoy aseguró, a través de una nota, que la de ayer fue una sesión en la que
quedó en evidencia “el interés real de cada grupo político”. “Desde luego, en los encuentros
que hemos mantenido hasta el momento, hemos podido comprobar que el actual Gobierno no
apuesta por abrir miras hacia otros, si no que prefiere imponer en todo momento su criterio”,
continuaba el portavoz.
 
  Asimismo, Iridoy volvió a recriminar la actitud “engañosa” del alcalde José Antonio Santano
“que no prueba la intención de llegar a acuerdos que mostró en su investidura” y que, de seguir
así, hará que tenga al grupo municipal jeltzale “en frente durante todo el mandato”. - J.G.     
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